
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Veinticinco de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1238
RADICADO N° 2021-00057-00

Se TOMA NOTA del embargo de los remanentes que pudiesen corresponder al

acá demandado HERNÁN ALONSO RÍOS GÓMEZ Identificado con

C.C.98.539.509, solicitado por este mismo Juzgado mediante auto 845 del 20

de abril de 2023, dentro del proceso Verbal radicado 2021-00044 donde actúa

como demandante CARLOS HUMBERTO AGUIRRE MACHADO (Archivo 43,

Exp. Electrónico). Copia de la presente decisión se remitirá al proceso

referenciado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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